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elabora la versión pública.
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Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del
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Posesión \je Sujetos Obligados, y 5
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autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco. '
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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal del expediente número RR-2010/2022, relativo al recurso
de revisión interpuesto por en lo sucesivo el
recurrente, en contra del HONORABLE DEL AYUNTAMIENTO DE CORONANGO,
PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con
base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de correo

electrónico, una solicitud de información, dirigida a la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado.

II. El día veintiséis de octubre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta a

la solicitud de acceso a la información.

. Con fecha catorce de noviembre del año que transcurrió, el hoy recurrente

promovió, vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión en contra
de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Mediante acuerdo de dieciséis de noviembre del año pasado, el entoraíjés j
Comisionado Presidente de este Instituto, tuvo por recibido eí medio de impugnací&^
interpuesto por el reclamante, asignándole el número de expediente RR-2010/2022',
el cual fue turnado su Ponencia para su trámite respectivo.

V. Por acuerdo de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se ad^jtió
el medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente
correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plaa|^
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máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos.

Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión  a través del Sistema de Gestión

de ios Medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia ai Tituiar

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para

que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las constancias que

acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que

considerara pertinentes.

De iguai forma, se hizo constar que el recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo al recurrente señalando el correo electrónico como

medio para recibir notificaciones.

VI. Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se indicó que el sujeto
/

obligado se tuvo al sujeto obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto

o resolución recurrida, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo sus pruebas y alegatos, toda vez que el estado procesal de los autos lo

permitieron, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

ferian divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

ciBpre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

^Protección de Datos Personales dei Estado de Puebla.
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CONSIDERANDOS.

PrimGrO, EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones l, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

dél Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebja.

Segundo. Antes del análisis dé fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de oficio en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, teniendo aplicación por

analogía la jurisprudencia con registro digital 210784, Instancia; Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación con

número 80, agosto de 1994, página 87, Octava Época, cuyo rubro y texto señala:

í

'‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia del Juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en elJuicio de garantías". -

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proc^^D,

por lo cual su estudio es preferente. \ ̂

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J:54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial d^la
Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el Juicio de ̂garantías
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos d

i
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Ley de Amparo, e¡ que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución."

En primer lugar, el recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la

información, en la cual se requirió la información siguiente:

“1. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de
la Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
'Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XI. Lb Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI,

^^-'^g¿sAfí/cí//o 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública del
^"■^^Staao de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^tado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XlViii^ información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^tado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV,
ael Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
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Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto delaño 2022; así
en respecto de
los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

j. Inciso j
k. Inciso k

I. Inciso I

m. Inciso m

n. Inciso n

o. Inciso o

p. Inciso p
q. Inciso q
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVi,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto déi año 2022.
XVII. La información relacionada con /as obligaciones conforme con Fracción
XVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XVIIi, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022. '
XX. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 20221 ̂
XXI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXi,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 20227^
XXIII. La información relacionada con las obligaciones conformé con Frac^í^
XXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbii^U
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 202^^
XXIV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del ,
año 2022. A /
XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme'con Fracción/'
XXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracciói
XXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Ihformácló^^
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Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVil, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022; asi en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, asi como io que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

//. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii. Numeración 12

xiii. Numeración 13

b. Inciso b, asi como io que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

XXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
jOOQ^el Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica

Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
"iGGfl. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Púbiica del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

"jip^ll. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
3^X//, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Juiio y agosto del
^^añ^2022.
X)C(III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue.C.P 72000 Tel; (222) 309 60 60 vvwwJtaipue.org.mx
6



Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García BlancOi ;
RR-2010/2022

Ponente;

Expediente:
iNSinjIO OC'iPANoPiSíNCA ACCiSO A U\
INfOSAVAClÓN «jSLSCA y f*!OIÍCCÓN 05
OA'CS FíRSCmAlES C€L f OE fA'tBU

Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXVI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación dé los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación dé los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

XXXIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agostó del
año 2022.

XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022. 1
XL!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLI, ,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022. .
XLII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLII, del Articulo 77-, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIII. La información relacionada con las obligaciones confórme con Fracción
XLIII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información^
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Jul[p y agostp^l
año 2022. WV
XLV. La información relacionada con las obligaciones conforme'con Fraccig^
XLV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  yAcceso ala Información Pública
del Estado de Puebla; en relación délos meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLVI. La información relacionada con las obligaciones confórme con Fracción
XLVI, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto di I
año 2022.

XLVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci^i
Pública del Estado de Puebla; en relación dé los meses Junio, Julio y agosto aej:^^
año 2022.
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XLVUl. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XLVill, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del
año 2022.

XLIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XLIX, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del
año 2022.

2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
ill. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del

. Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022; asi
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

piüTfícjso c
^-'■dr^cfso d
\^. ínciBo e

rHneiso f
g. Inciso g
h. Inciso h
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del

^Articuio 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
'^^stado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
^^^^^•'^Artic^lo 82,^e'lé Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

E^adO'd^Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx
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V. La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 82i de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII,
del Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conformé con Fracción IV,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI,
del Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las obligaciones, en materia de
transparencia; y que sea proporcionado, por medio de la plataforma nacional de
transparencia, en forma la forma gratuita, en una manera de máxima publicidad,
así como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas^
de los ayuntamientos, así como este presente municipio. V\
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la informacm\
solicitada ya se encuentre pubiicada en aigún medio o la Unidad de Acceso noj
sea competente, las fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de
atención: Las solicitudes de acceso a la información que ingresen en un día
inhábil o una vez concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un día hábil,
se tendrán por recibidas al día hábil siguiente. Costos de reproducción: H
ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo poarA
requerirse et cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrpga\
solicitada.

n

El día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta

ia soiicitud de referencia indicándole a cada punto de su solicitud ia liga electrón!^
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.
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y los pasos para poder consultar la información, misma que a ilustración se Insertan

las capturas siguientes:

...Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.

u

Entrar a la siguiente liga en el buscador de su preferencia
https://consultaDublica.mx.DlataformadetransDarencia.ora.mx/
Seleccionar de la lista el estado de puebla. Se anexa imagen

nt. Le informeelin reJ»clonede
freccii&n 111/ dei Articulo 77, de la Uy d« Transparenda y

Acceso a lo Inrormaddn Púbnea del tetado do Puobtaj
reladón do loe meM* marcO/ abrtf/ ymayo dd aAo 2032.
!.• tiaVAR A LA SUUSVNTV USA IH CL eUSCADOR 08 SU
PAfifeunexA

|iSp*?//www.pUteformadetransp«r«nda.«f9.me/

2,*$&uécaoNAA oe la usta a bstam ot ^estA. se amsxa
IMACtN DSejeXPLO

Ijs obflgacionee coAforme lé

c.B1Í0MUI a.aiA0M PC IlDCMAnvlUO S AHtXA Oitfat (AIMa
m

TAAWSPAfleMCtA

f-iÉ^^fPT»*ispmgMAa¿unftAfa*ffli^tfifmnmamAWgAiMA6D»P<
* CGÉMOSMadA

¡«esrtta

M
J M lA stomurn itfTA ocwnsmeceaAAMO. se ANexA
^expLO

• SCUOIOF
% >

f JS

NOTAj lA INFORMACIÓN Se ABfCUA A CADA TMMESTRS Y ES LA
se ENCUENTItA PUBLICADA EN LOS MESES ANTES PREGUNTADOS
Y OTADOS. DEL PRESENTE ANO.

I
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Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2010/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
WTiIJ'O C€ ACCESO A la
.tJfOft,*.1AClCN 3l61<CA YF90TECCO» C&
CAICS «raOVAifS Oí', ETACO Ce PUEBLA

La Información reladenada «on las obllgsclones confomia
con Fracción VI, del Articulo 77, de la Ley do Transparencia y
am.«o a la Información Pública dd Estado do Puebla; en

rcisdón do los meses marzo, abril, y maye del aAo 2033.
l.. ENTHAR A LA SIGUIENn UGA EN El BUSCADOR DE SU
PREFERENCIA

ltttpsi/fiin(w.p{it3forTnadetransparencU.argjns/

2..SELCCaONAR OE LA LISTA EL ESTADO DE PUEBLA. SE ANEXA

ZKAGEH OE EJEMPLO

VI.

las abltgadoiMS cantarmeVU. Ls lirfotmadón relsdenada

con Pracdófl VU, del Articulo 77, do le Ley de Transperende T
Acceso a (a Informeclón Pública del Estado do Niebla; en
relación de loe meses marte, sbrfL y maye del eóe 2022.
L* EXTRAR A tA .ncumna UGA EN.EL BUSCADOR-OE w
nwmuHOA

httpai//iiir»«wjiita<crmadaOenapitriiriurgjnK/

^..WLICaoWAA DC LA LISTA EL ESTADO OE WESL/L SE ANEXA
mAOIHbí EJtKPlO

u

¡

Connango

TRANSPARENCIA

UNIDAD DS
i TRANSPARENCIA
1

¿.

OIA

F
C

1  •
UNIDAD DE

TRANSPARENCIAoronongo 51]
I

IidnlVWrm4
UUCOONUOt WscuomUSTA DttCJXOCROSCOaONANOO.se ANEXA

EMASEN DE EJEMPLO

A.CLrCOONAA&QlAaRODEatOKAOOtaM ECSVlTASOSrUiaONESPlAstAiOta
AMXa OSafiENEIZKKO.

L-aitcooeaagcuataeoEomcroiBocagawinimspi uwio.

I

L-ariaiCEULaamaaaaaOiEiutAacaOB BUCoouDaH«au nueoite
couraaaiuiaan.

E,APAR! CERAlA m rOEMAOdN MUnUCOÚHSOECOONADASE ANEXAUMCIMSE

COMPEMAWOiaiL
•'ti
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2010/2022

Ponente:

Expediente:
«iTiIU'C Gf aCCÍSO A
N‘OS\UCiCN 3'.fciCA >• PRCrPCCCiJ Di
CATCS Pf?EO\Al£S t“AOO CE

l3 fnforniación reUdonada con tas ob^gadoneo eenfortnc
con Fracción XX. del Articulo 77, d« la Ley do Traneparendo y
Acceso a la Informaddn Pública del Estado de Puebla; en '
relatídn de los meses marzo, abril, y mayo del alio 2022.
1.- ENTRAR A LA SICUIENTE U6A EN EL DUSCAOOR. 08 SU
PREFERENCIA

httpsr//wwy.platafofmadeUansparenda.or9.m»/

1.-SEUCC1CINAR DE LA USTA EL ESTADO DE PUESLA. SE ANEXA

IMAGEN DE EJEMPLO

XX.

O

•l n.  I

I*
xnis Ij (AfonrueMA r«tMlOA>dA
ton Erección Xlll, d€l ArtioUo 77,6m í» tMf áo TraAtpArCftda y
Atcrto a U tnformMiófi Pública d C#ta4a da Ptf «blai
rdadón da lot fneaej marrOs abdty Aayo dd aAo 2032.
te- CHntAft A LA SIOUXCMTe LTQA Ef* EL BVSCAPOA PE EU
mfnenaA

taa oMlgadaAea canfortne i í*;

avA^VeioaAC.* 06 '.'«I
TP AN$PAAEMOI> .. •

piAta

.« ' K

■-"M UNtOAO OE
TRANSPARENOACotonongo j «

Z i.liMAA ' Tf.-f

Hr

C UNIOAO OE
TRANSPARENCIAoronango A  *

TBANSPAAEHCIA

^ [ÍD

f ■^wT^ABwfiaorgiitifrRiKTArwwiA.afWBEEfiArtMAafin «j amCTA
IMACEM DE E»PtO

I a aUGaO ca 1M0A9 MTMIt9anCA QRII AMU autfOl UWUL

[Ül

MIs

ÍE

[mi] V* AFSUCCaA lA DdMUSOdN M lA FUCOdn nueoOUM H SMRA Bueoi CE

A lo que, el entones solicitante interpuso el presente medio de Impugnación, en el

cual alegó lo siguiente:

A los TRES días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; fue presentado el SOLICITUD,
por medio de correo electrónico a sujeto obligado, utilizando la información que se encuentra en el
base de datos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, tal y como, que se
encuentra publicado en la PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

VEINTISEIS dias del mes de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; fue proporcionado la
BES^^TA del SUJETO OBLIGADO, por medio de correo electrónico.
■Ea-cerfsidereacion que adentro de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se hace manifestaciones,
optando para proporcionado la CONSULTA PUBLICA; y conforme con Articulo 161, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; en cuanto el sujeto obligado,
tenía atribución y obligación, de proporcionar la información en un término no mayor de CINCO días
hábiles, y en consecuencia, su entrega A LOS VEINTISEIS dias del mes de NOVIEMBRE del año DOS
MU^VEINTfpoS, es después del vencimiento de dicho plazo; conforme con Fracción VI, del Articulo

'aX.ey de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de Puebla; por lo antes
considérado, en cuanto el SUJETO OBLIGADO, no entrego su respuesta antes del vencimiento de
plazo de CINCO días hábiles, conforme con Fracción VIII, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia
^Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, procede este presente RECURSO DE
^VISION, por no entregar su respuesta dentro de los plazos establecidos por la ley

Por su parte, el sujeto obligado en su Informe justificado expresó:

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 WAAA/.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
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... PRIMERO. Enfocándonos al supuesto Incumplimiento de lo señalado por el C..
el recurrente Interpuso un recurso de revisión por medio electrónico, aduciendo la
falta de respuesta a su solicitud de acceso a la información. A lo que Unidad de
Transparencia conforme a la información con que se cuenta a la fecha de la petición,
se dio respuesta en los siguientes términos:

l.~ En relación a la relataría del recurrente dentro del presente recurso de revisión

respecto a la respuesta proporcionada por este sujeto obligado específicamente se
dio respuesta a las preguntas solicitadas. (Anexo 2}

t!

•/ /

o=?

>tfc*

•*0

el— i

s»IC»W I

«a

ISEiESSÍGSS E
I

K _

•i'tun_4

iíSSi

\

n

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numer^rt^

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

de Puebla, en los términos siguientes:

Lt{

K»En primer lugar, el hoy Inconforme en su recurso de revisión alegó como acto

reclamado, que el Honorable Ayuntamiento de Coronango, Puebla, no le otorgp

respuesta en los plazos establecidos por la Ley.

Por lo que, es importante señalar el término que tienen los sujetos obligados para

dar respuestas a las solicitudes de acceso de información interpuestas por las

personas, mismo que se encuentra establecidos en los artículos 150 y 151 fracción
t \
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II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 150. Las solicitudes de acceso reaiizadas en los términos de la
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de vente días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación
de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la prevención que en su
caso se haya hecho al solicitante.
Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más,
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución
que deberá notificarse al solicitante antes de su vencimiento.
El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del
plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse
como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del
sujeto obligado en el desahogo de la solicitud".

“ARTÍCULO 151 Son excepciones a ios plazos establecidos en el articulo anterior
las siguientes:
II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como obligación

de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros veinte días

hábiles, sin posibilidad de prórroga.

De los preceptos antes señalados, establecen que los sujetos obligados deberán

responder en el menor tiempo posible las solicitudes de acceso de información que

se le formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a

la presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser

ampliando por diez días hábiles más, mismo que deberá estar debidamente

fundada, motivada y aprobada por el Comité de Transparencia y deberán hacer del

conocimiento de esto al ciudadano antes del vencimiento del primer plazo

establecido en la Ley.

Asimismo, indican que, si la solicitud tiene por objeto información considerada como

^ligación de transparencia, se deberá entregar dentro de los primeros veinte días
■hábiles, sin la posibilidad de prórroga.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que el sujeto obligado dio respuesta

^^^krecurrerite^bre su solicitud de acceso a la información el día veintiséis de
octuSe de dos mil veintidós es decir, dentro de los primeros veinte días hábiles

'guientes de que registro dicha petición, tal como se observa en la captura de
Tel; (222) 309 60 60 V'/ww.itaípue.org.mx
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pantalla de su correo electrónico de la autoridad responsable, misma que se

advierte lo siguiente:

Unidad do Tfonsporoncla Coronando «ffanípafcncta.co(pnaneoS>gf«ílxosn»as:

pafa: *

fecha: Kea'i&^Si

asucHo: RKSOLCfTVDOE/^CSSOAUINrOrOlAaONPUBUCA
enviado pee gnuileom

f

Á Unidad do Transparencia Cofcnangoír}repa*na»ewoA»»aa99«*«Aífn-'
r pí-pTrtm^noe» • ,

aU£H ok LE KACO LLEGAR lAlKFOftUAOÓN SOIKÍTASA.

TAVElEN K03 PoWuOS ASUS OAOSNES PARACUAlCUlER nFORLtAOÓH.
« ‘.

GRACUSP0RE;EACER TUOERECHO.

UNIOAO DETRAHSPAAENCIA

H. ATUNTAUIEMTO OE CORONANGO, PUEBLA

WSfTA tíltESrgOS AWSOS Qg PRftWeiOAO. tinaiJfwwrr.oarentnao aeb mtHnnaturtneiA

'.Ti

Un arehrvQ odjunto^* AnaCzado'par Gma3 0

ítfíi

g AESPUCSTA&OU^^

En consecuencia y toda vez que la información que requirió el recurrente^
referente a las obligaciones de transparencia y el sujeto obligado dio respeta'
dentro de los primeros veinte días, tal como lo establece el artículo 151 fraccíc^r^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebja,

por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 181 fracción 11, 182, fraccióip

III y 183 fracción iV del ordenamiento legal antes citado, es Órgano. Garante

determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, por ser improcedente al

no actualizarse la causal de procedencia señalada por el recurrente, es decir la falf
de respuesta de los plazos establecidos para ello.
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Al respecto, solo para Ilustración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de la

Novena Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del

Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo VI, septiembre de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:

“RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN
Y, EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN
ELLOS CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden
público, no se pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en
caso de que se interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido,
desecharlos, y en esas circunstancias, elJuzgador no tendrá la obligación ni la facultad
legal de entrar al estudio de los agravios planteados por el impugnante. “

PUNTO RESOLUTIVO.

r

UNICO. “ Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en

el considerando SEGUNDO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

)rma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

norable Ayuntamiento de Coronango, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

^^^^^^Tc^nsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

Jarcia blanco y NOHEIMÍ león islas, siendo ponente el segundo de los
AvSOte 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel' (222) 309 60 60 www.itaipueor

16
g.mx



Sujeto Obligado; Honorable del Ayuntamiento de
Coronango, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

RR-2010/2022

Ponente:

Expediente:
WS^njTC K IJíANÓPASlNCiA. ACCíSO A lA
INFORMACION AiIELiCA y ROreCCÚN Oí
DATOS TCPSWw'sUSCSl, ES*ACO DE P-EBIA

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

UESCARITA EÜEN^
.  COMISlQNA^euPRÉSIDENTE,

I^JAVIER GARCIA BLANCO.
COMISIONADO.
(

FRANCI

N islas:

COMISIONADA.

NOH

HÉCTOR BBR]
COORDINADOR GB^

^ PILONI.
ERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-2010/2022,
resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día doce de abril de dos mil veintitrés.
FJGB/Eorc
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